
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM-024054/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 29 de marzo de 2019, solicitar a 
las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
“ADQUISICIÓN DE VITRINAS DE RECIRCULACIÓN CON FILTRO Y TRITURADORES 
PROFESIONALES PARA LA PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS EN LOS CENTROS 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

1 FISCHER SCIENTIFIC, S.L.  

- En el DEUC aportado en la documentación 
administrativa se observa lo siguiente: No corresponde a 
este procedimiento de contratación. 

- Ha de presentar un nuevo DEUC sobre el cumplimiento 
de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario 
normalizado del “documento europeo único de 
contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de 
enero de 2016, según se recoge en el anexo V del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 5 de 
abril de 2019 para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Pérez Parrón 
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